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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que ASMET SALUD EPS y TRANSUNION allegaron respuesta al requerimiento 

realizado en auto que libro mandamiento de pago. Además, las entidades bancarias BANCO DE 

BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCAMIA, BANCO ITAU y BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, allegaron respuesta al oficio No. 274 del 28 de marzo de 2023. 

 

En la fecha, 10 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : FÉLIX ALBEIRO ARROYAVE HOLGUÍN C.C. Nro. 10.281.885 

DEMANDADA  : LUZ ADRIANA TREJOS QUIROZ C.C. Nro. 1.093.225.483 

RADICADO  : 170014003010-2023-00161-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorpora y se PONE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta al requerimiento allegada 

por ASMET SALUD EPS, informando los datos de la demandada:   

 

 
 

Por su parte, TRANSUNION aportó la siguiente información: 
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Además, las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

PICHINCHA, BANCAMIA, BANCO ITAU, dieron respuesta al oficio No. 274 del 28 de 

marzo de 2023, informando la imposibilidad de registrar la medida cautelar por falta de 

relación comercial con la pasiva. 

 

Por su parte BANCO AGRARIO contestó: 

 
“En atención al oficio citado, de manera atenta informamos que, revisada la base de 

radicación de los oficios de embargos, no se registra el oficio de embargo correspondiente 

al proceso No. 17001-4003-010-2023- 00161-00, emitido por ese despacho contra el 

demandado Luz Adriana Moreno Quintero C.C. 1.093.225.483, por tanto, y con el fin de 

validar el trámite dado al mismo, se requiere evidencia del envió y/o copia del oficio con el 

sello legible y fecha de recibido por parte del Banco Agrario de Colombia.”  

 

La información solicitada por la entidad bancaria mencionada, fue enviada por 

conducto del correo electrónico de este despacho el 25 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho dispone REQUERIR a la parte demandante para 

que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las gestiones para notificar a la 

demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 ibidem, esto es, 

declarar el desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 113 el 13 de julio de 2023 

Secretaría 
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